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REFERE

Cortésrrlente, para su debido conocimiento, se remite comunicación de la
Junta dt; Aviación Civil, que alude a renovación del Permiso de Operación No.
40, expedido a la empresa área AIR TRANSAT A.T., INC., para explotar
servicios de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y correo en las
rutas señaladas, con las limitaciones técnicas establecidas en las
especificaciones de Operación emitidas por el Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC). (Ver comunicación citada en referencia).
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''AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL

15 AQO 2017

CIRCULAR

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos^
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficíales Aforadores
en general

Notificación renovación del Permiso de Operación No. 40,
expedido a la empresa área AIR TRANSAT A.T., INC.

Comunicación No. 2320 de 09 de agosto de 2017, de la Junta
de Aviación Civil.

Atentamente,

Enrique A. Ramírez A
Director General de A

..-cna:

Abraham Uncoln Nc

Tel.: 809-547-7070, wel
. 1101 Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés. Santo Domingo. Rep. Dom.
site: www.dga.gov.do/ www.aduanas.gob.do
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"AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL

15 AGO 2017

CIRCULAR

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene, Revisión o Comités Técnicos,
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
en general

Notificación renovación del Permiso de Operación No. 40,
expedido a la empresa área AIR TRANSAT A.T., INC.

Comunicación No. 2320 de 09 de agosto de 2017, de la Junta
de Aviación Civil.

Cortésn-ente, para su debido conocimiento, se remite comunicación de la
Junta de Aviación Civil, que alude a renovación del Permiso de Operación No.
40, expedido a la empresa área AIR TRANSAT A.T,, INC-, para explotar
servicioíi de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y correo en las
rutas señaladas, con las limitaciones técnicas establecidas en las
especificaciones de Operación emitidas por el Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC). (Ver comunicación citada en referencia).
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Atentamente,

Enrique A. Ramírez P
Director General de A

'̂ '•""'̂ 5'̂ ^ VComunicad,„«

oom

1101 Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
•Jte: www.dga.gov.do / www.aduanas.gob.do



*-^0-232

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA dominicana' • ---i-
JUNTA DE AVIACIÓN CIVIL

Año del Desarrollo Agroforestal'
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Licenciado

Enrique RamírezPanlagua,
Director Generil de Aduanas
Ciudad.-

Disíinguido Lic. Ramírez:

Cortésmente, le remitimos anexo a esta comunicación, para su debido conocimiento y fines
correspondiente, copia del Permiso de Operación No.40. renovado a la empresa aérea AIR
TRANSAT A.t., INC.

LECG/PLM/dg

Anexo: Citado.
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Atentamente,
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Lic. Luis

Presidente d

C/ JoséJoaquín Pérez No. 104, Garcue, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-689-4167 • Fax: 809-682-6815

www.jac.gob.do



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
JUNTA DE AVIACION CIVIL

«ííf "'DeMfMOÍÍA j^anALin^Afyif."

renovación del PEIWISO DE OPERArrON No.40 EXPFDino
A LA EMPRESA AIR TRANSAT A.T. INr

La Junta de Avpción Civil, reunida en sesión ordinaria el miércoles 26 de julio de 2017, conoció la
Pe^ilo d n" ""r'" TRANSAT A.T., INC.. relativa ala renovación de suPerm so de Opepcion, yen tal sentido, mediante Resolución No.l30-(2017), yde conformidad con lo
establecido en la Ley No.491-06 de Aviación Civil, modificada por la Ley No.67-13. ven el Manual de
Requisitos para solicitar Servicios de la Junta de Aviación Civil, decidió impartir su aprobación por
TT. T Operación No.40 ala referida empresa aérea, con el objetivo
sefeLarrarar, I'7""" ycorreo en las rutas

H.! 1̂ limitaciones técnicas establecidas en las Especificaciones de Operaciónemitidas por el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC);

Toronfo/Punta Cana/Toronto;
Montreal/Punta Cana/Montreal;

Halifax/Punta Cana/Halifax;
SaintJohn/Punta Cana/Saint John;
Vancouver/Punta CanaA'ancouver;

Quebec/Punta Cana/Quebec;
Edmonton/Punta Cana/Edmonton;

Calgar\/Punta Cana/Calgar>';
Montreal/Puerío Plata/Montreal;

Quebec/Puerto Plata/Quebec
Toronto/Puerto Plata/Toronto;

Vancouver/Puerto PlataA^ancouver;
Calgar>/Puerto Plata/Caigary;

Saint John/Puerto Plata/Saint John;
Edmonton/Puerto Plata/Edmonton;

Halifax/Pucrto Plata/Halífax;
Montrcal/Samaná/Montrcal; y

Montreal/La Romana/Montreal. ^ ñ '

Sigue al dorso.

/unta de Aviación Civil


